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RE~ L CEDULA 
EN QUE S.M. 

ítABILiT A A tós POSEEOORES VlNCtJttsT AS 

para cninprar las :fincas que q,uisies~n 

de sus n1isruos Mayorazgos ; en los 

tér1ninos y pata 1os íines que . se 
expresan Et 

~ 

.ANO 

EN PAMPLONA: 

e '. na 

En la lmptenta_ de la Viuda de Bzqtietro; Irnpren• 
.~ sora_ de los Real~s Tribut1ales de S. M. 1 y sui J 

Reales Tablas. 
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DoN CARLOS POR LA GRACIA DE mos, 
Rey de Casti11a, de J\Javarra , de Aragon, de 
Leon, de las dos Sicili~s, de Jerusale□, de Gra ... 
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca , de Menorca ., '~ de Sevilla , de: Cer
deña , de Córdoba , de C6rcega, de. Murd~,, 
de J aen, de los Algarbes, de Aigeciras, de Gi-
braJtar,. de las Islas de Canaria, de las; Indias 
Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-firme ~el 
Mar Océano; Archiduque de Austria; D.uque de 
Borgoña ., , df;: Brabante y Qe .. Milan ; Conde de 
Abspurg., ,de Fla11des:., Tirol y . Barcelona ; Señor 
de Vizcaya y de Molina &c. 

A todos los A1caldes mayores; •Y ordinario,, 
Jurados, Regidores:, •Djputados, y· d~n1ás Jueces,:( 
y Jus-ticias ·de las Ciudacles,. Villas, Valles,. Cen•. 
deas, y . Lugares de este nuestro -ReytJo de Navar-.
ra ., de :;qualquiera: estado, calidad, ·y co.ndicion,~ 
que sean, hacemos saber: ,Que ante Nos, y lo,::, 
del nuestro Consejo fuerqn prese~tadas las Rea
l~s Cédulas y :Ped.in1ento del tenor ~iguiente. 

lJoN CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de Navarra , de Leon~ d€ Aragon, 
de las dos Sicilias , de. J erusalen., de Granada '> de 
Toledo, de Valencia , de G·alicia , de Mallorca,. 
de J\/Ienorca, 

1 

de Sevilla, de Cerdeña, de C6rdoba
1 

de Córcega, de Murcia, de Jaen, de los .Algar"" 
bes", de .Algeciras, de Gibraltar, . de 1,as .Jslas _·de, 

Ca--
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C¡rn:uia, de las Indias Orientales y Occidentales,. 
l~las y Tierra-firme def mar Océano ; Arc:hiduque 
de A~stria; Duque de Borgoña, de Brabante y ~e 
]\Jitan; Conde de Abspurg, de Flandes, Tirol y 

r 

Barctlcna ; Señor de Vizcaya y de Malina &c. A 
los del mi Consejo, Presidentes, Regentes y Oido .. 
res de mis Audiencias ., Alcaldes , Alguaciles de 
jJTi Casa y ·corte, y Chancillerías, y á todos los Cor
regidores~ AsisteEte, Intendentes, Gobernadores, Al--

1:._w J- ~ 

éaldes mayó'tes y ordinarios, y á! otros qualesquier 
Jueces y Justkias de estos tnis Reynos, así de 
}tealengo, como de Señorío, Abadengo y Or--
Ct:t:1es, tanto á los que ahoi=a sois , como á los 
que de aquí adelante sean, y dernas persona~ 
dt qualquier estado, dignidad, 6 preeminencia que 
se:1is ó sean de todas las Ciudades, \ 1illas, y Luga•, 
res.de estos misn10-s mis Reynos, á quienes lo conte--. 
nido en esta mi Cédula toque ó tocar pueda. en 
qualquiera manera, SABED : Qué uno de los in-
t-eresantes objetos q11:e iDclinarori.1 mi. Real ánimo á 
c;onceder ·':á los poSt(frdoses .. de: · ,.orazgos , VJn~ 
tulo~; y Patronatos \le:, Legos el .permiso de ena• 
g~oar las fincas pertenedentes.á estos en el tnodQ. 
que prescribió mi Real Decreto de diez y nueve 
de Setiembre de mil setecientos noventa y otho, 
inserto en Real Cédula de veinte y quatro del tnis .. 
~o· n1es, · fue el fomento de la agricultura, el be• . 
neficio de la causa pública , y el aumento de 1~ 
masa. general de la riqueza del Reyno.. Casi des
de el momento rr1isrno en que se expidió aquella 
Real Cédula principiaron á realizarse estos jus
tfaimos fines. Á mi Real · Decreto inserto en 
e1Ia, y á la providencia acorrla;,da al propio ~ieJJ.t 

po 

l ·, 
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po p3ra la enagtnadon de los bienes dé estable. 
cimientos píos, dtbe en efecto atribuirse la pro
digio8a transformacion que se ha visto de ediñ
dos ruinosos, en úrile~ y sólidos ; la de arbola
dos estériles, 'en fructífrros ; y la de tierras aban
donadas y montuosa~ "\ en campos enriquecidos 
y mejorados con los grant4.es plantíos , cerramien
tos, y destinos á que las han aplicado sus nue
vos dueños: de forma que estas felices resultas 
ofrecerán si,:mpre el testimonio mas auténtico de 
mi infatigable ze]o por el benefido de mis amados 
VasaHos., y por la felicidad de mi Reyno, á que 
en todos tiempos he dirigido mis paternales des
velos ; pero no satisfecho todavía mi benéfico co
razon , y deseoso de que se multipliquen los me
dios que hagan mas útil el beneficio. de la causa· 
pública_ la facultad de enagenar fincas vinculadas 
concedida á sus poseedores, me he persuadido de 
que puedeñ acordarse algunos oportunos á su lo
gro. Animados los poseedores de 1\1ayorazgos, unas 
veces de la natural indinadon de conservar en 
su familia los bienes que ·constituyéron el patri
monio de sus causantes ; estimulados otras por la 
continua experiencia de la bondad i•de aquellos 
terrenos ; y conducidos no pocas del justo de .... 
sigaio de dexar aseguradas las legítimas de sus 
hijos en fincas que las pongan á salvo de los ríes .. 
gos ya de unos tutores .interesado~, desaplicados 
é indolentes., que rnalverstn, se apropien, ó con
suman estos peculios quaado consisten en dinero, 
antes de salir el pupilo de su menor edad ; ya 
de uoa imprudente disipacion á que estan expues• 
tos en manos .de jóve~es ; ó ya de la inconside• 

.2 ra .... 
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radon de sus hijos políticos, que á breve tiempo 
aniquilan las dotes mas floridas de sus m0geres; 
desean muchas veces comprar fincas de sus pro
pias vinculaciones ; pero ni est~s juStos: motivo~, 
ni el hallarse . con fondos suficientes para reah-
:1,ar lo, ]es proporciona :este consu~lo: porque la 
misma calidad de p9setdores les 1mp1de el . prac
ticarlb , y priva del arbitrio de dotar con· ellas, 
á sus hijos 1L hijas segundos , .ro sus mugei:es, 6, 
parientes e:xduidos de· la. sucesion de los Víncu
los. Esta prohibicfon ,' que presenta una: . traba 

. á la desamortizacidn. de bienes raices, y en;tlorpe-
C€ el ~~dio de hacerlos ·útiles· con el cultivo y 
la indust11ia, ofrece aun otros inconveniea~es quer 
han Uam~do mi Soberana atencion .. Un poseedor: 
Yincu1ista ve pasar.pí)L falta de descendencia•roas
'"'dina l:aS fincas mas apreciables de todos sus Ma-,, 

' ,-
y.órazgós ,á un transversal muy . remoto , o acaso, 
Bdc©nocid-«> , al ljcismo tiempo .. que ofuserva ex...,. 
puest~ á.. la& ~ iJ1diead0.s: contbrg~~ias la :!·~gití~a¡ 
© ue dexa. :á. _sus pr@fJfa& hijas: en~· d1neroi : si, no· t1e-f 
~e desaeodencia fas.ve:tambien disfrutar á Un trans.;. 
versal que no aprecia• , quedando con el sentimiento 
rle no haber podido adquirir algunas de estas fincas 
par.a beneficiár con ellas. á su muger ó. á otrns pa.;; 
rientes.: ; . y en ámbos casos se desentiende, de roe"' 
jor"a:rlas, :11 reftex,ionar que los gastos q~; !lilVÍr'.'! 

tie'se e·n: 'ello . habiat1 de "ceder en beneficio &e u.m4 
. ~e-11soOa, que le €S indiferente ' y·. en . perjui~io :~e: 

ptrn a:. (}Wen tiene re~uelto · deii:ar su pa~nmomo 
libr~ ;: resultando de aqtai ,_, uno .. ~e 1os m•ouvos. que 
mas influyen al . abaodcino en que se observan dar 
kirosame'1te. conskt~rab~es 1101rCiones de;. teiteno&, 

que 
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'1:1e puesto_s :n manos librfs y labOriosas próduci~ 
nan la fellc1dad de muchas familias , llevarian á 
un estado envidiable la agricu1tura , aumentarian 
d. ingreso d~cimal , y ·· proporcionarian ventajas á 
m1 Real Hac1en~,a. . Pero todos estos ioconvenien
r-es debe 'esperarse que cesarán autorizando á estos 
poseedores para que puedan, comprar las fincas 
que m~jor lés parezca de sus. rnism·as ·Vinculado ... 
aes, porque la proporcion de adquiridas, para los 
enunciados objetos será ~iempre uri poderoso est'i~; 
m,ulo á 1~e no las miren Ton iridoiencia ; de mo• 
~o que·•.agregada esta facultad·a1,p~emio.de Ja oc-
tmv-a ',par~e. ~el prec!o . de UL·e,µagenadon, .·que :se: 
1's eonced10. por mis ·.Reales Cédulas· de trece de 
E~ero de mil setédenios noYenta· y .nueve , y 
v71nte y upo ~e O_ctubre · de mil ochotjemtos , abri'1 
ra un -nuevo paso ·á. la .,gesBsfancacion ::de·· los bie:"'• 
pé_s de ~a,yorazgós , y será, uri medio oporttino: ' 
~ue active la venta_ de ellos, y los saque del sen., , 
s1ble ·estado de· incultos en que se hallan. Aun pue~ 
de s_er tr~fl_scendentaL esta disposición: á mejorar: Ja 
e~uc~d°.n ::y ~a~ costumbres ~pqbljcas , , pS)rque, Los 
1]tJO.S pr1rnog'en1te>s,, ~que ahóna;"~nadai:1temen de,,· los 
fl.· cse-~rlar(tit de 10:&. M:~lfC>razgoao~ n,ue'~SO.tl~: llarirndos .~ 
y'los segundogénitcis' ~ue 'nad&~eiperao', · procura: 
rán grángearse á c,ompete11cia-~. con sct buena con~ 
diictá _Y·_sumision el afecto de un padre que tié, 
ne arb1tno para dotar á costa de su·s-·a-hórros .á los 
:virtuosos, con las rniSIT1as haciendas que se han he, 
-c~o apreciables á los ojos de :todos , porque hao 
visto ,sus Jendirnientos des_de fa, infancia :. ,sicvien~ 
do . as1 la facultad concedida· á I os poseedores Vin·
cuhstas de freno. Rf1ra contener á sus familias· ·en 

,~ los 
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Jos deberes sociales , y de estímulo para que sus 
individuos ·se distingan en el amor filial.. Mas co-· 
rno la insinuada habilitacion de los po.seedores,Vin
cu1istas pará comprar las finc~s que les está_ per
mitido vender no., alcanzaría á proporcionar todas 
]as· enunciadas ventajas ., si po_r otra parte no se 
removiesen los estorbos que puedan entorpecer hu 
justas ideas á que termina esta . disposicion , y los . 
favorables. efectos que de ella me prometo, man~ 
dé comunicar á mi Consejo de la Cámara ·todas 
las expuestas consideraciones , · con10 se hizo en 
Real Orden expedida con fecha once de Mayo pró• 
:ximo po-r, Don Miguel Cayetano Soler , de mi 
Consejo de, Estado ., mi · Secretario de Estado, y 

. del Despacho de mi Real Hacienda , y e~ ella dis• 
pusese co:mprehendiesen al propio tiempo en cin-· 
co artículos los medios que juzgué oportunos a 
facilitar la éxecucion, de la·• indicada providencia, 
encargandp ,;á la. G.~rµara, que si encontraba en ella , 
inconvenientes Ja,s consultase ;á mi . Real Persona. 
Pasada' esta .. mi"Reat Orden á los tres ... Fiscales: de·
mi Consejo Real , q_u~ tambien despachan los ne
gocios respectivos á mi Consejo de· 1~ Cámara,· ·y 
con vista de la exposicion que hjciérori en respues-

. ta de veinte y siete del propio· mes , por la que. 
estimarÓ.o. justa , legal ., política , y conveniente la 
·cetermina~ion que ·contiene, ha acordado: el mis~ 
mo :.mi .Consejff de la Cámara, en decreto de ocho 
del >co.rri~te, expedir para su puntual observan.._ 
cia esta. mi (:édula, con insercion de los insinua-
dos cinco ,irtículos , cuyo tenor es el siguiente : 

. ' 
"' ~... '"' '" ..... , .,. ,., 

; """ ' 

t 

- Que el indicado permiso á favor de Jos cita~ 
d_os poseedores · pa~a coi:nprar Jos bienes que qui- . 
s'.esen de sus_ propias vmcufadones sea sin pefjui,,. 
oo del premio de la octava parte que les conce
den Jas mencionadas mis anteriores Rt:ales Cédu. 
fas de trece de Enero de mil setecientos noventa 
y nu~ve , . y • veinte y) uno de Octubre. de mil y 
ochoc1entos , y por, el precio en que se tasen , dis
pensa nd ose les de subasta · y de toda 'otra formali◄ 
dad, despues de justipreciadas las :fincas , mas que 
ta de aprobarse la, venta par el Intendente de fa 
Prov.incia en que se ha]len .situadas. · · · 

Que los aprecios de los bienes -q~e intenten 
compra~ se pract~~uen .Con autoridad judicial por 
los per~:o~ qu_e eh¡an el comprador Vinculista y el 
sucesor 1nmed1atp , con citácidn \. d~l Con1isionado 
~dministrador de Já Real Caxa . . d~J (:9ns0Jfofa- . 
Cion r :pero ... sit1 adtnitk á dich.Qs SlJCesores otr~s 
cootr(ldiéciones . 6 instancias que las respeétiva~ ª' 
punto. -de, los aprecios .. :· . , . . .. . 

. . ' 

-Que ·así en el, caso de :ser meno~~d~ edad· el 
,-~uceso~' '-. como _en _el de :1arga a11senc;Ja.. :.de ~ste; 
se entienda la c1ta111on , con: el Proc.uradQZf ,Síncfü-
,r.:o .. general de los ... eui:blo.s d;0p.Q<;: -~stxi.vi

1
et.e1;1,;l~ 

-a mis~ 

\ 
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mismas fincas, y el nombramiento de perito con 
un Curador judicial que se elija con citacion del 
indicado Comisionado Administrador de la Real 
Caxa de Consolidacion ., y tercero en caso de dis
cordia siempre por el Juez que autorice las dili• 
gencias .. 

Que sin embargo de estas solemnidades, y á 
:fin de evitar basta el mas mínimo motivo. de frau
de , el rédito al tres por ciento del capital en que 
9t: e xecuten las enunciadas enagenaciones nunca 
baxe , por regla general , del importe del pro
ducto líquido~.· de las mismas fincas, regulado por 
el último quinquenio·., y deducidos·todos los gas
tos de cultivo , conservacion , derechos Reales, 
administradon , y dernas de que está ex~nto el 
rédito de la imposicion subrogada., 

Y que ·se ~divida. 6 ·espere el ~pago de los bie• 
nes así vendidos por el término .. de cinco· ·años á 
plazos iguales , satisfaciendo Ja referida Caxa de 
ConsoHda('ion , en la que ha de fntrar el importe 
de aquellos., los réditos correspondientes ;. aiÍ.: co7 
mo el comprador y sus sucesores abonarán el in
teres respectivo á la cantidad del capital que no 
haya satisfecho. 

Eh 8'af consecuencia, de mi propio motu , der .. 
:ta ciencia·," y poderío Real absoluto de que en_e~
·:tá · .. parte ~quiero usar , · y uso · como Rey y Seño~ 
~atura!, .. no ,reconociente Superior en lo .. temporal, 

... doy 
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doy y concedo por punto general habilitacíon á 
todo5 los poseedores de l\tlayoraz.gos , Vínculos ó 
Patronatos de Legos, y de gualesquiera otras fun
daciones , con qualquier título que se denominen, 
y en que se suceda por el 6rden que se qbserva 
eJJ las vinculaciones de España , para que sin ~m-- · 
bargQ de qualesquiera clausulas prohibitivas de 
enagenar los bitnes d~ su~ d9taciones , que por 
ru.as e,speda1es que sean las derogo desde Juego, 
puedan comprar las ñac~s que les acomode de 
sus mismo~ Nltiyorazgos en Jos términos que van 
explicados en esta mi Cédula para los fines en e11a 
indicados; y así os mando á todos y á cada uno de 
vosotros que la veais, publiqueis., guardeis y cum ~ 
plais, hagais publkar, guardar y cumplir en vues ti 

tros respectivos distritos y jurisdicciones , y p.1ra 
~'ª : puntuat y literal\ execucioa , y observancia de 
!DÍ ci91da Real Orden de __ once de l\layo próximo 
déis, las órdenes y providencias que se requieran 
y sean necesari;ls , arreglándoos inviolablemente á 
SU· tenor, sin faltar en cosa alguna ,- porque .. mj 
,. " , ' . . - ,:-. ;ntenc10µ es • que . as; . se pr~ctiq ue, por con~,emr 

~·:
1Ql:Í. Jl~~l.. ,serv~9ip , ... Y P9( 1.<t~;que: ~q.·ello Ípt,ere

,$ªfl:- J~ q~u~ pública. , .Y ···~l.Jlieo y tlt,ili~ad de mis 
Yas~Uos 1 sin ~ner) embara~o ni impedimento al-
,gurnJ : que así es. mí voluntad ; y que al traslado 
-impreso de esta mi Cédula , rubricado de el in
frascrito Don Sebastian Piñuela y Alonso , Caba• 
Jlero pem,.ionista de la Real y distinguida Orden 
,E,spañola de Cárl os III , de mi Consejo , mi Se
sref • .rio· 1 y de Gracia y Justicia de rui . Consejo 
.de Ja. ~~ara ,. y del Estado de C~stfl.la ,, con vo
.,t9 en ~$te rr~trn_nal , se dé. la mism~ fe y crédí-. · · " · ·· ., ·· ... · ··:. .... ·· ·· to 
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to que á su original.. Dada en Aranjuez á diez de 
Junio de mil ochocientos y cinco. - YO EL REY .. 
::: Yo Don St,bt\stian Piñuela , Secretario del Rey 
nuestro Stñor , lo hice escribir por su mandado .. 
= Registrada , D. Josef Alegre .. = Lugar del sello. 
= Teniente de Canciller mayor , D. Josef AJegreCI 
= D .. t1iguel de Mendinueta. = D. Josef Actonio 
Fita. = D. Antonio Gonzalez Yebra. 

Es copia de la original, de que certifico yo el 
referido Secretario , D. Sebastian Piñuela. 

EL REY. 
M1 vmEr r CAPIT AN GENERAL DE lfIJ 
Rezynp de Na1Jarra, Regente , y los del mi Consejo, 
Alcaldes dé· la· Corte mayor de él , y otros qua
lesquier mis Jitetes y, Justicias de ese dicho mi Rey-
no, ·á quien et tumpli111iento·· de esta mi Cédula to., 
ca ó tocar pued,1 en qua/quiera manera , SABED: 
Que habiendo concedf do por mi Real Orden dirigid¡ 
da d mi Consejo de la, Cd111ara, con fecha once d~ 
.llfaJ'O próx1mo , habilitacion á los poseedores ·¡;,rfncu--. 
li~tas para comprar las fincas que quisiesen :de sus 
mistiios lllJayorazgos , baxo las reglas y para los fi ... 
1U'S ,que en ella se expresan , se há librado por•· el 
nús,nb tni Consejo de la Cámara la con~espondiente 
Real Cédula , tle que incluyo un exemplar , para stt 
fBblicacion y cumplimiento.. r debiendo Jle1}arse á 
fj~cto en ese mi Reyno. En su consecuencia os man
do , que · tuego que · 1.Jeais ·e/ r:eferido adjuñto exe1fl. ... 

piar . 
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piar impreso, J' rubrfrado de mi infhieuripto Secre-
tario , le guardcis , cump!ais J' executeis ., hagais 
pub!ic,H'· , ·guardar, cump!/r ; 1 executtw en todo y 
por todo., segun )"' como en el(ll se contiene J' de-
clara , chuzdo para su puntu,ll observancia las ór ... 
denes y pro,I1idc11cias que con7.Je11gan y sean necesa
rias, de nu.uu:ra ., que "se 1/e.}e ti prwa y debida 
execucfrm por todos los lllini stros, Jueces y Jus ... 
ticias de ese mi Ro1no , y por las demas per- · 
sonas ,:'i quienes en qua/quiera manera tccdre , sin 
embargo de qualesquiera Leyes y Fueros de él; Ca, ... 
pítulos de Cortes , Ordenanzas ., estilo , uso , y 
costumh'"e , y otra qua/quiera cosa que ha;'a 6 pue
da haber en contrttrio.., que para en quanto tí es
to toca, y por esta rzJez dispenso, quedmulo en szl 
fuerza y 'vigor parti en lo demas adelante ; que 
así es mi '1.JOlu{itad. Fecha en Aranjuez 4 veinte y 
tres de Jimio de mil ochocientos y cinco. = ro EL 
REr. · Por mandado del Rey nuestro Señor.=· 
Sebastian Piñuehz .. 

Parnplm.aa 1° de Julio de I 805. Cúmplase 
Jo que S. lVL µianda en esta su Real Cédula.= 
El Marques de lás A1narill,1s. 

SACRA MAGESTAD . 

E1 Fiscal de V.M. dice , que se le ha pasado la 
Real Cédula Auxiliatoria , que· presenta , libra
da por vuestra Real Persona, su fecha en Aran ... 
juez veinte y tres de Junio último, por la que 
se sirve mandar , que en este Reyno se guarde 
y cumpla la otra , que impresa acompaña , firma-
da por D. Sebastian Piñuela y Alonso , su Secre~ 

..4 ta, 
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tario , ev qu.e babiJit~ á los poseedo(½~ V"Jnc\t
listas para comprar las fincas .qve qu~sies·en; d~ su~ 
mismos Mayorazgos,· en Jos terminas y para, Jos. 
íi'nes que se expresan. Y porque se· balla puesto 
el cúmplase por el Ilustre vuestro Vfsorey, Mar .... 
q ues de las Amarillas, para que surta su debida: 
efecto y cumplimiento: 

Á v .. · M .. suplica mande: desparl1ar la corre.s
pond}erJte Sobrecarta , y que asentándo,se en los 
Libro,s de Cédulas Reales se impriman los exem-. 
p\c;tres. nece~.rios, y remitan á esta ciudad,, .. e~- , 
h~ZaS de roeriodad y pueblos e~éntos: para su pu~ 
b1ica,cion ; y que de l1aberlo htcho se pres<;n
te ,testimonio, y pide· justici~~ P~n,1pJ9na y Julio 4. 
de 1 80 s·~:;; R·amon Giralda de Arqu.ella_d(I, .. 

Eú este N·egocio de. la Dipu.tackm deI Reyno, 
Corres su P~ocurador ,·. de la u,na , y el nuestro. 
Fiscal , df!• la otra,~ Se mamda · despachar ,SQbre
carta de la Real Cédula ·, y su~ Au~1H3:t9xia d~; 
·tiiez , y vdnte y tfgs de Juo.i.P de este af19. , fo-
, hos veinte y qu.~tro, y veinte y ocho , s~t:1itarse 
en los libros de CéduJas. Reªles, im,priQ).jr lo.$ exem
plares necesarios , remitir á esta Ciudad , cabezas 
de Merindad ,. y l?u.ehlo.s, exeQtOB ' para· su pubJi ... 
cacion ; y de haberse executado se remitan testi
~ooios, ; asi se d:eclaf!~ ,, y t;JJ?n.d,a,. Es~á rubrica.
da :por lo.s. Señore& Regente ., T{:xacla ., Racht, iba,.r~ 
NJtVJirrQ .. , · Udi , .. y Tirado ., del Consejo.. ' 

. E.ri. Ra~p)ona eo Consejq, (::Q , l~ A udi,enda , á 
Yt-ii1te y s~Js.· de Septiembre: 4:e ,mil ochocientos y 
dnco ,, el Co.nsejo Re~l pronÜQció., y d,ed~,ró_ es
~a declaEafion s.egu~, SY. <;QPte~to,., ~ll ¡:!re~$J~n~J~ qtJ 

Subs .. 

\ 

(15) 
Substituto del Sé;ilor "Fiscal, y Procurador de es
ta ·causa , y de su pronuociacioo mandó hacer 
Auto á mi : presente el Señor Tirado,,del Con
sejo. ]ós1;:f' Antr;nio de Goñi, Secretario .. Por tras~ 
J<1do ,: ]Qst:f' Antonio de Goñi, ,. Sec.º 

En este Negocio en g(ado dé supHcacion á Re\·. 
~ist~ de. Ja .Diputad.o~~. ~et Reyno , Zarraluqui su 
Proc\Jtador, de la unª , );: el • l;.l.uestrio Fiscal ,, de, 
ht otra. , Se con,íirm~ la •· cl~cl;aracio.n d<; Vista de 
nue~~:r~ Consejo· Q~ veint~~ Y:: .~eis de: Septiembre 
tje <t~Je :,añ0;, folio quaren:til Y:· •cinto,.,, siq J;mbargo 
d,e Jps "Agravios .de elle} ~J fo,Jio ~q u~reni~ y .siete. 
p.reseotados ~ á que se dedafa 1:10 h~berlu,gar·: asi: 
st declara, y QJand~. Está rubrkada p,Qt~ los .Se-
fi9res Regente,.· TE;xad~ ,Jl?;ir, N~Ya~r~~ ,t {Jqi ., y, 
l'ii:ªdo, del C(i)nsejo.. . . ,, 

. :gn, Pamplon~ <;O C9n:sejQ ·de$pU.~S; ,de la Au-, 
dieticia á di~.z y, pu~ve d:~ QQt\lb.re: de mil ocho.~ 
cientos y d.nc~ ~ el Cqn&e~Q. lle~l proound6 y,dth 
~l~ró est~,. c\ed.aJªciP.ll segu:h su contexto en. au, 

• s~ncia; del Sqbsti.tu.to del Señ9r F,tsqaJ., y Procura~ 
gl.s:,r d~ qs,t~ Caqsa , y d~ $4i ~ pr:,OiP.UQ~.iadon roan, 

. clh· hac~J, 4\UJO á mi. : 'pr~s~ntes \qs .Señ;0.~es Re'
gen¡e , Texada, lbar~-Nayarro , Udi , y Tirado, 
del C onstjo. Por el Secrqtar,io Goñi , Faustino I Iba-. 
fiez , Secretario. 

En la Ciudad de Parn.plona á diez r nueve 
de Octubre de mH ocho.d.entos y cio.co , y hora 
de las. qua,tro de la ta,rde. , y:o el Secretario infra~ . 
4:scrito noti:ó.qu.é la declarado□ . pr~cedente al Pro~ 
curador' z.~rr"luqui ., parª' que le COtlSte ' quien 
enterado firmó con mi el Secretario. Zatrnluqqi, 

No• 



( I 6) 
Notifiqué yo Ibañez, , Secretariog 

En dkha Ciudad el sobredicho día , y hora 
de las quat.ro y media de ~u tard_e , doy fé no
tifiqué la dec1aracion precedente al Substituto del 
Señor Fiscal ; y enterado tambien firmó con mi 
el infraescrito Secretario. Beunza. ~otifiqué yo, 
Ibañez Secretario.Por traslado, Fáustino lbiiñez, Sec.'"' 

Y par~ qú~ llegue á noticia de todos.,· na
die pr'erenda ·ignorancia, y se cumpla liter21mtn ... 
te su contesto, mandamos despachar la presente 
con su . insercion para su punnrnJ y dtbido cumi. 
phmieoto, se siente en ]os Librcg de Cédulas 
Reales 1 impriman lo$ - e:xtrnp1aH: s IH:ctsarios., .Y 
publique. : en las calles y puestos acosttuLbrndos 

, de'esta nue·~~ra ciudad de Pamplona, cabezas·de 
rMer;iridad ,~- y ;pueblos: exentos,, dirigiéndose los ne-
cesados para su ptJbJicacion ,por nuestro Secre
tario .:.infriesrf'ito., y q:ue se remitan los tt.stimo
nios :condúcdntes: de 'haberse hetho á nue~tro Con~ 
sejo.-: · •y/· d:~rnos la<pr.,t~ft·nte firmada por el Ilus ... 
tr:e nuestro Visoréy, ;rMatq~tes de las .. Amarillas, 
y Oidores de nuestrol.Consejo ·.; . refrendada por 
nuestro. Secretario infraescrito, y stl]ada con el 
Sello·/ mayor de las armas 'de nuestra Real Chan-
c;illerfa en esta nuestra ciudad de Pamplcna á. diez 
1cnueve de Octubre de mil ochocientos y .cinco.= 
El Marques de las Amarillas.=Don Fernando MeF 
garejo ele los Carneros.=Dort ·Francisco Saenz de 
TeXáda6-:-Don. Justo Maria lbar-Navarro.=.:D. Mel .. 
eho-r de,Udi.._Don Rarpon J\ntonio Tirado. Por man ... 
cladó de S. M. , -su Virey, Regente, y los de su 
~eal Consejo en -su nombre. Por el Secretario Goñi, 
Faystino,.Jbañcz , Sec. riQ . · 

Por traslado : Faustino Ibañez , Secª rio 


